
MEMORIA  JUSTIFICATIVA Y  ECONÓMICA COMPLEMENTARIA  DEL  EXPEDIENTE  N.º194/2021,  DE
ADAPTACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO
HISTÓRICO  A  LA  DISTRIBUCIÓN  DE  FUNCIONES  Y  COMPETENCIAS  APROBADAS  POR  EL  DECRETO
226/2020,  DE  29  DE  DICIEMBRE,  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA  ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL  DE  LA
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

En relación con el expediente Nº 194/2021 de modificación de la actual Relación de Puestos de Trabajo de
esta Consejería actualmente en tramitación, y a fin de adaptarla al  Decreto 226/2020, de 29 de diciembre,
por el que se regula la organización territorial de la Administración de la Junta de Andalucía; se procede a
solicitar una modificación de la propuesta inicialmente presentada en los términos siguientes:

Primero.- Se mantiene la solicitud de creación de:

1. Siete puestos de “Secretario/a Delegado/a Territorial” con un nivel 17 y con carácter de ocupación PLD,
correspondientes a siete de las ocho Delegaciones Territoriales; dado que la Delegación Territorial de Huel -
va cuenta ya con dicho puesto.

Denominación Puesto
Trabajo

Centro Directivo Puestos Adsc.  Modo 
Acceso

Grupo  Nivel

Secretario/a  Delegado/a
Territorial

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Almería 

1 F PLD C1-C2
P-C11

17

Secretario/a  Delegado/a
Territorial

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Cádiz

1 F PLD C1-C2
P-C11

17

Secretario/a  Delegado/a
Territorial

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Córdoba 

1 F PLD C1-C2
P-C11

17

Secretario/a  Delegado/a
Territorial

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Granada

1 F PLD C1-C2
P-C11

17

Secretario/a  Delegado/a
Territorial

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Jaén 

1 F PLD C1-C2
P-C11

17

Secretario/a  Delegado/a
Territorial

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Málaga 

1 F PLD C1-C2
P-C11

17

Secretario/a  Delegado/a
Territorial

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Sevilla 

1 F PLD C1-C2
P-C11

17

2. Ocho puestos de “Asesor/a Técnico/a” A1-A2 P-A12 nivel 25, modo de acceso PC, SO con Formación supe-
rior en Prevención de Riesgos Laborales, para su adscripción a cada una de las Secretarías Generales Provin-
ciales de Cultura y Patrimonio Histórico de las Delegaciones Territoriales de Cultura y Patrimonio Histórico
que actualmente no cuentan con ningún efectivo con dicha formación.

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico
Secretaría General Técnica

San José, 13 – 41004 SEVILLA
T: 955 036 400. Fax: 955 036 406
personal.sgt.ccul@juntadeandalucia.es
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Denominación Puesto
Trabajo

Centro Directivo  Puestos Adsc.  Modo 
Acceso

Grupo  Nivel

Asesor/a Técnico/a
Formación Sup. PRL

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Almería 

1 F PC-SO A1-A2
P-A12

25

Asesor/a Técnico/a
Formación Sup. PRL

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Cádiz

1 F PC-SO A1-A2
P-A12

25

Asesor/a Técnico/a
Formación Sup. PRL

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Córdoba 

1 F PC-SO A1-A2
P-A12

25

Asesor/a Técnico/a
Formación Sup. PRL

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Granada

1 F PC-SO A1-A2
P-A12

25

Asesor/a Técnico/a
Formación Sup. PRL

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Huelva

1 F PC-SO A1-A2
P-A12

25

Asesor/a Técnico/a
Formación Sup. PRL

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Jaén 

1 F PC-SO A1-A2
P-A12

25

Asesor/a Técnico/a
Formación Sup. PRL

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Málaga 

1 F PC-SO A1-A2
P-A12

25

Asesor/a Técnico/a
Formación Sup. PRL

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Sevilla 

1 F PC-SO A1-A2
P-A12

25

Segundo.- No obstante, y en tanto que en el presente ejercicio no se prevé el nombramiento de los Delega -
dos/as Territoriales de Cultura y Patrimonio Histórico, a fin de optimizar los créditos del Capítulo I de esta
Consejería, se propone  ampliar la propuesta anterior solicitando la creación de 11 puestos de trabajo de Ti-
tulado Superior para su adscripción a las citadas Delegaciones Territoriales con el siguiente desglose:

Puesto Trabajo Centro Directivo  Puestos Adsc. Modo 
Acceso

Grupo  Nivel Titulación

Titulado Superior
A1 2001

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Almería 

1 F PC-SO A1
P- A12

22 Arquitecto/a

Titulado Superior
A1 2001

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Cádiz

1 F PC-SO A1
P- A12

22 Arquitecto/a

Titulado Superior
A1 2001

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Córdoba 

1 F PC-SO A1
P- A12

22 Arquitecto/a

Titulado Superior
A1 2001

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Granada

2 F PC-SO A1
P- A12

22 Arquitecto/a

Titulado Superior
A1 2001

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Huelva

1 F PC-SO A1
P- A12

22 Arquitecto/a

Titulado Superior
A1 2001

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Jaén 

1 F PC-SO A1
P- A12

22 Arquitecto/a

Titulado Superior
A1 2001

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Málaga 

1 F PC-SO A1
P- A12

22 Arquitecto/a

Titulado Superior
A1 2025

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Málaga 

1 F PC-SO A1
P- A12

22

Titulado Superior
A1 2001

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Sevilla 

1 F PC-SO A1
P- A12

22 Arquitecto/a

Titulado Superior
A1 2025

D.T Cultura y Patrimonio Histórico
 Sevilla 

1 F PC-SO A1
P- A12

22
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JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE TRAMITACIÓN DE CREACIÓN DE ONCE PUESTOS DE TITULADOS SUPE-
RIORES  A1.2025 y A1. 2001 EN LAS DELEGACIONES TERRITORIALES. 

Seguidamente se exponen las necesidades urgentes e inaplazables que justifican la solicitud de los once
puestos de Titulado Superior citados a efectos de adscribirlos a los Servicios de Bienes Culturales así como a
su participación en las Comisiones Provinciales de Patrimonio.

Los Servicios de Bienes Culturales de las Delegaciones Territoriales lo conforman dos departamentos:

A) DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO.  Con las funciones de Intervención siguientes:

• Autorizaciones de obras en edificios (inscritos como BIC, incluidos en entornos de BIC, en Conjuntos Histó-
ricos...)
• Autorizaciones de obras de Conservación (BIC o edificios Catalogados)
• Informes de Medidas Cautelares con carácter de urgencia.
• Informes de Planeamiento (extensos y complejos).
• Informes de Autorizaciones Ambientales.
• Informes de Inspección de Denuncias.
• Preparación de expedientes para Inscripción como BIC.
• Informes para Comisión de Patrimonio.
• Informes sobre Preguntas Parlamentarias para la Consejería.
• Expedientes Sancionadores.
• Consultas.

Y con respecto a la Arqueología:

• Autorización de Actividades Arqueológicas.
• Tramitación de prórrogas, cambios de dirección arqueológica...
• Informes ambientales.
• Informes de Planeamiento.
• Informe de Dominio Público (playas).
• Informes de proyectos que afectan al subsuelo en BIC o sus entornos.
• Informes de Inspección ordinaria.

B) DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO. Con las funciones de Intervención siguientes:

• Contratación de obras destinadas a la Conservación del Patrimonio Histórico cuyo propietario es la Junta
de Andalucía.
• Seguimiento de las obras de la Junta de Andalucía, cuyo responsable en la provincia es el jefe de este De -
partamento.
• Supervisión e informe de los proyectos de conservación.

Por su parte, las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico son  órganos consultivos de apoyo a la
actuación de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico
y tienen como cometido el de emitir informe , con carácter preceptivo, en los siguientes supuestos:

1. Procedimientos de autorización de obras y otras intervenciones en bienes inscritos en el Catálogo
General  del  Patrimonio  Histórico  Andaluz  como  Bienes  de  Interés  Cultural  con  la  tipología  de
Monumentos y Jardines Históricos así como en sus entornos.
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2. Propuestas de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz; propuestas de
declaración de Zonas de Servidumbre Arqueológica.
3. Planes de ordenación urbanística o territorial de ámbito provincial.
4. Planes de descontaminación visual o perceptiva que deban aprobarse por los municipios
5. Cualquier otro supuesto en el que les sea solicitado informe por la persona titular de la Delegación
Provincial competente en materia de patrimonio histórico.

Estos informes resultan necesarios para el impulso, en muchos casos, de la actividad económica en cada
una de las provincias andaluzas siendo, por tanto, una cuestión vital el adecuado funcionamiento de los
citados órganos colegiados.

Tales informes adquieren especial relevancia cuando los mismos versan sobre proyectos estratégicos que
se implementan a lo largo de Andalucía, estando condicionada tal implementación a una ágil evacuación de
aquellos  informes.  En  general  son  proyectos  de  gran  relevancia  para  la  dinamización  de  la  actividad
económica andaluza, tales como los relativos a centrales eólicas u otras grandes instalaciones.

En este contexto, todas las Delegaciones Territoriales presentan como necesidad urgente e inaplazable, la
creación de  puestos  de  trabajo  del  Cuerpo  Superior  Facultativo  de  Arquitectura  y  del  Cuerpo  Superior
Facultativo de Conservadores del Patrimonio. Tales puestos de trabajo tienen una función determinante en
los Servicios de Bienes Culturales,  así como dentro de las Comisiones Provinciales de Patrimonio por la
naturaleza de sus competencias, siendo actualmente el funcionamiento de los mismos muy complicado o
casi insostenible por las graves carencias de este tipo de personal en las Delegaciones Territoriales.

En  definitiva,  un  funcionamiento  inadecuado  de  dicho  Servicios  comporta  un  retraso  en  la  puesta  en
marcha de iniciativas de especial relevancia para Andalucía,  más allá de lo que ello supone respecto al
debido cumplimiento del principio de buena administración consagrado en el Estatuto de Autonomía para
Andalucía. Por tanto, la propuesta de creación que ahora se plantea, se justifica en la necesidad del buen
funcionamiento de los citados Servicios de Bienes Culturales en atención a las graves consecuencias que el
mismo puede generar.

Como ya se ha expuesto, la ampliación de la RPT que se propone, incorpora la creación de 11 puestos de
trabajo con un coste de 334.950  euros que se financiarían con cargo a los créditos del Capítulo I de esta
Consejería, que se detallan en el cuadro anterior.

Tras lo manifestado anteriormente, esta Secretaria General Técnica entiende sobradamente justificada la
solicitud de la tramitación y aprobación de la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo planteada
en la presente Memoria.

 EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
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